
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN – ANTIOQUIA 
 
 

Medellín, Catorce (14) de Agosto de dos mil trece (2013) 
 
 
REF:  REPARACIÓN DIRECTA. 
DTE:  FABIO ALBERTO CANO UPEGUI Y OTROS 
DDO:  EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN Y OTROS. 
RDO:  2013 – 00467 
 
 
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO Y ORDENA REQUERIR 
 
 
Se pone en conocimiento al apoderado de los demandantes, de la 

devolución de la citación para diligencia de notificación personal enviada 

al señor Alejandro Arbey Vélez Ortiz, la cual se encuentra a folios 206 y 

207. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena requerirlo, para que se manifieste 

respecto a la devolución de la citación presentada y así mismo, para que 

haga al despacho las solicitudes pertinentes.  

 

Para lo anterior, se le otorgará un término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, so pena de empezar a correr 

el término de caducidad indicado en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ. 
JUEZ 

 
RLV 


